
ELECCIONES 

SECCIONALES Y 

CPCCS 2023 



30% DE CANDIDATAS ENCABEZARÁN 
LAS LISTAS EN 2023

25% DE JÓVENES ENTRE LAS

LISTAS DE CANDIDATOS



JÓVENES
SEGÚN LA DISPOSICIÓN GENERAL DÉCIMA DEL CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA SE 

CONSIDERA DENTRO DE ESTE GRUPO ETARIO A LOS CIUDADANOS 

ENTRE LOS 18 Y 29 AÑOS.



30% DE MUJERES ENCABEZANDO BINOMIO
25% DE JÓVENES – PREFECTURAS

Verificación nacional, es decir:

23 prefectos/as

23 viceprefectos/as

* El % deberá cumplirse sobre el universo de candidaturas que 

presenten las organizaciones políticas. 

12 jóvenes / 25%

Prefecturas

46 candidatos/as

7 mujeres / 30%

23 candidatos/as a Prefecto/a



15
cantones

Verificación provincial, es decir:

Azuay 5
candidatas

El % se cumplirá

sobre el universo de

candidaturas que

presenten las OPs.

Si se presentan candidaturas 

en 10 cantones
3 CANDIDATAS

Si se presentan candidaturas 

en 5 cantones
2 CANDIDATAS

30% DE MUJERES CANDIDATAS

Alcaldías



25% DE JÓVENES – ALCALDÍAS

Verificación nacional, es decir:

* El % deberá cumplirse sobre el universo de candidaturas que 

presenten las organizaciones políticas. 

221 Municipios 56 jóvenes.



25% DE JÓVENES – ALCALDÍAS

AZUAY: MOVIMIENTOS PROVINCIALES

* El % deberá cumplirse sobre el universo de candidaturas que 

presenten las organizaciones políticas. 

15
cantones

Azuay 4
jóvenes

Movimiento Participa Democracia Radical; 

Movimiento Igualdad; y 

Movimiento Nueva Generación



EJEMPLO ALCALDÍAS

SI INCRIBE EN: 15 CANTONES

DEBERÁ REGISTRAR:

5 MUJERES CANDIDATAS

4 JÓVENES CANDIDATOS

MUJERES HOMBRES

JÓVENES ADULTOS TOTAL JÓVENES ADULTOS TOTAL

0 5

5

4 6

10

1 4 3 7

2 3 2 8

3 2 1 9

4 1 0 10



EJEMPLO ALCALDÍAS

SI INCRIBE EN: 7 CANTONES

DEBERÁ REGISTRAR:

3 MUJERES CANDIDATAS

2 JÓVENES CANDIDATOS

MUJERES HOMBRES

JÓVENES ADULTOS TOTAL JÓVENES ADULTOS TOTAL

0 3

3

2 2

41 2 1 3

2 1 0 4



30% DE MUJERES – CONCEJALÍAS URBANAS Y RURALES

30
listas

Encabezamiento de listas

Azuay 9 Candidatas como

cabezas de listas.

El % se cumplirá

sobre el universo de

listas que presenten

las OPs.

Si se presentan 18 listas de 

candidatos

6 CANDIDATAS COMO 

CABEZAS DE LISTAS

Si se presentan 9 listas de 

candidatos

3 CANDIDATAS COMO

CABEZAS DE LISTAS



30% DE MUJERES ENCABEZANDO LISTAS
25% DE JÓVENES EN CADA LISTA PLURIPERSONAL

CONCEJALES: MUJERES, VERIFICACIÓN PROVINCIAL

JÓVENES, VERIFICACIÓN POR LISTA

* El % deberá cumplirse sobre cada lista que presente la 

organización política. 



30% DE MUJERES ENCABEZANDO LISTAS
25% DE JÓVENES EN CADA LISTA PLURIPERSONAL

CONCEJALES: MUJERES, VERIFICACIÓN PROVINCIAL

JÓVENES, VERIFICACIÓN POR LISTA

* El % deberá cumplirse sobre cada lista que presente la 

organización política. 



30% DE MUJERES – JUNTAS PARROQUIALES

Verificación cantonal por lista, es decir:

* El % deberá cumplirse sobre el universo de listas que presenten 

las organizaciones políticas.

CANTÓN
# JUNTAS 

PARROQUIALES

MUJERES QUE 

ENCABEZAN LISTA

CAMILO PONCE ENRIQUEZ 1 INDISTINTO

CHORDELEG 4 2

CUENCA 21 7

EL PAN 1 INDISTINTO

GIRON 2 1

GUACHAPALA 0 0

GUALACEO 8 3

NABON 3 1

OÑA 1 INDISTINTO

PAUTE 7 3

PUCARA 1 INDISTINTO

SAN FERNANDO 1 INDISTINTO

SANTA ISABEL 3 1

SEVILLA DE ORO 2 1

SIGSIG 6 2



30% DE MUJERES – JUNTAS PARROQUIALES

Verificación cantonal por lista, es decir:

* El % deberá cumplirse sobre el universo de listas que presenten 

las organizaciones políticas.

SI INSCRIBE: 21 LISTAS EN EL CANTÓN

DEBERÁ REGISTRAR: 7 MUJERES ENCABEZANDO LISTAS

ENCABEZAN LISTAS

MUJERES HOMBRES

7 14

LA LISTA TIENE: 5 CANDIDATOS PRINCIPALES TOTAL

5 CANDIDATOS SUPLENTES 10
DEBERÁ REGISTRAR:

JÓVENES

3



30% DE MUJERES – JUNTAS PARROQUIALES

Verificación cantonal por lista, es decir:

* El % deberá cumplirse sobre el universo de listas que presenten 

las organizaciones políticas.

SI INSCRIBE: 7 LISTAS EN EL CANTÓN

DEBERÁ REGISTRAR: 3 MUJERES ENCABEZANDO LISTAS

ENCABEZAN LISTAS

MUJERES HOMBRES

3 4

LA LISTA TIENE: 5 CANDIDATOS PRINCIPALES TOTAL

5 CANDIDATOS SUPLENTES 10

DEBERÁ REGISTRAR:

JÓVENES

3



¡Muchas gracias!


